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DECRETO Nº  51/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la renovación de la CAJA CHICA de la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, para atender
gastos de esa área, el cual se establece en la suma de PESOS TRES MIL  ($ 3000).
ARTÍCULO 2º.-  La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del  área;  librándose el  cheque por  el  importe
mencionado a nombre del  Director del área.
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas  por duplicado,  donde se detallarán número y tipo de
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº  52/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la renovación de la CAJA CHICA de la Dirección de Salud Municipal, para atender gastos de esa
área, el cual se establece en la suma de pesos CUATROCIENTOS CINCUENTA  ($ 450,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del  área;  librándose el  cheque por  el  importe
mencionado a nombre del  Director del área.
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas  por duplicado,  donde se detallarán número y tipo de
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 53/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, por la suma que se consigna
en cada caso,  en el  marco de la Ordenanza Nº 10894/2006,  a cada una de las
personas que a continuación se detallan quienes realizaron actividades de interés
comunitario,  recolectando,  clasificando  y  enfardando  residuos,  en  el  Proyecto
“Reciclado Norte”, correspondiente al mes de diciembre de 2009:

Apellido y Nombres DNI CUIL MONTO
MARTÍNEZ, Nancy Victoria 29.296.584 27-29296584-8 $   400,00
OVALLE, María Susana 22.712.954 27-22712954-4 $   400,00
BARBOZA, Héctor Eduardo 22.975.432 20-22975432-8 $   400,00
GARCÍA, René Crispín 27.213.839 20-27213839-8 $   400,00
ROMERO, Ramona Elizabeth 26.831.075 23-26831075-4 $   400,00
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CRUDO, Carlos Daniel 12.114.048 23-12114048-9 $ 1.457,00
COPELLO, Jonatan Hernán 34.350.696 20-34350696-2 $   400,00
CÁCERES, Patricio José 30.789.450 20-30789450-6 $   400,00
ROMERO, Eduardo Andrés 10.667.195 20-10667195-9 $   400,00
RÍOS, Enrique Ramón 28.458.083 20-28458083-5 $   400,00
FERNÁNDEZ, Walter Daniel 32.618.618 20-32618618-0 $   400,00
HADAD, Adrián Exequiel 24.596.547 20-24596547-9 $   400,00
MONTES, Rubén Ismael 34.141.863 20-34141863-2 $   700,00
RODRÍGUEZ, Leandro Gabriel 25.018.978 20-25018978-9 $   400,00
ZAPATA, Mariela Beatríz 28.948.633 27-28948633-5  $  400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ECOMAM – Ecología y Medio Ambiente - Unidad Ejecutora: 3 – Dir. Ecología y
M. Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro municipal – Imputación Presupuestaria:  29.03.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 54/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10894/06, a las personas que a continuación se mencionan quienes realizaron
actividades de interés comunitario en los distintos “Circuitos Educativos”, en el marco
del  Plan  Nacional  de  Desarrollo  Local  y  Economía  Social  Manos  a  la  Obras  y
“Campaña de Descacharrización” en el marco de los Consejos Locales de Salud y
Medio Ambiente, correspondiente al mes de diciembre de 2009:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio
Bassi Mariana Elizabeth 23.710.329 27-23710329-2 350 Sáenz Peña 251

Arenas Silvio Marcelo 21.514.903 20-21514903-0 350 Buenos Aires 1335

Cepeda Juan Miguel 22.088.535 20-22088535-7 900 Sáenz Peña y Rodó

Dolhartz Pablo Ezequiel 34.110.570 20-34110570-7 500 Urquiza al Oeste – P. 4

Franco Walter Eloy 20.995.665 23-20995665-9 500 Roffo 316

Schwindt  Verónica Cecilia 31.689.621 27-31689621-4 700 Pellegrini 481

Tommasi Guillermo Antonio 12.095.613 20-12095613-3 800 Presidente Perón 360

Qujarchick  Juan  José 4.992.405 20-04992405-5 700 B. Arturo Illia D29  Se A PB 

Cepeda Juliana Elena 30.789.500 27-30789500-0 500 Seguí 289

Quinteros José Esteban 23.435.377 23-23435377-2 700 Bo 43 viv. Calle Romero

Córsico Francisco Armando 29.500.351 20-29500351-1 800 Andrade 466

Pancrazio Gastón Ignacio 30.393.430 20-30393430-9 800 Luis N. Palma 40

González Miguel Angel 14.094.236 20-14094236-8 600 Belgrano y B. Montana

Mujica José María 29.765.891 20-29765891-4 400 Alberdi 962

Silva Carlos Alberto 23.435.292 20-23435292-0 800 Córdoba y T. Margalot

Goycochea Diana Alejandra 17.459.797 27-17459797-4 800 Italia 123

Raffart Melisa Andrea 28.948.704 27-28948704-8 800 S. Mosto 224

Schauman Elina Marisa 28.699.153 27-28699153-5 800 Ituzaingo 98

Heidenreich Keila Yamila 28.779.145 27-28779145-9 1100 Villa San Antonio

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ECOMAM – Ecología y Medio Ambiente - Unidad Ejecutora: 3 – Dir. Ecología y
M.Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  29.03.00  5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 55/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
sumas  que  se  indican  en  cada  caso,  quienes  realizaron  actividades  de  interés
comunitario en la promoción y prevención de la salud, correspondiente al mes de
diciembre de 2009.

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio

Alcaire Liliana Beatriz 22.552.927 27-22552927-8 750 Ayacucho 1.348

Aguet Danilo José 33.025.170 20-33025170-1 500 S. Díaz y L.N. Palma

Alfieri Etelvina Rafaela 34.661.130 27-34661130-3 500 Doello Jurado 1875

Alvarez Irigoytía Matías 35.274.387 23-35274387-9 850 Bo CGT 145 M. 3 C 6

Arraigada Noelia Lorena 27.839.579 27-27839579-6 500 Bo San Cayetano C. 36

Arrúa, María Luján 31.519.814 27-31519814-9 120 Gualeguay 214

Barrios Jesús María 29.466.340 20-29466340-2 680 Bvard De María 226

Bauzá  María  Nilda 10.877.246 27-10877246-3 770 Bº E. Perón Monb. 52 D.7

Benítez Rosa Lucrecia 13.593.006 27-13593006-2 500 Sáenz Peña y J.J. Franco

Blanco  Susana   Graciela 6.253.655 27-06253655-7 500 Bº F. Ramírez S.1 Dto. 47

Corbetto  Magdalena 32.951.758 27-32951758-1 760 Lisandro de la Torre 1618

Cruz  María   Isabel 10.199.384 27-10199384-7 800 B. CGT Manz. 4 casa 3

Desantos María Carolina     29.466.406 27-29466406-3 500 España 558

Doello  Andrea   Paola 26.831.184 27-26831184-5 860 Aguado al Sur S/N

Egui Zulma Andrea 25.711.208 27-25711208-5 650 Rodó 210

Fischer  Vanesa Inés 33.056.902 27-33056902-1 620 Urquiza S/Nº

Gette Mariana Margarita 28.358.620 27-28358620-6 660 Acisclo Méndez  S/Nº

Ghiglione Fabián Alberto 17.181.569 20-17181569-0 200 Vicoer 194 Viv.C 7 M 7

Hernández Gervasio Augusto 10.199.420 20-10199420-2 420 Artigas 1773

Hernández Hernán Gastón 30.485.727 20-30485727-8 800 M. Paiva 1705

Indarte María del Carmen 12.809.867 23-12809867-4 550 J.J.Franco y San Luis

Jaurena Amelia Margarita 10.667.358 27-10667358-1 550 Ituzaingo 1075

Losio  Lucas  Sebastián 30.789.192 20-30789192-2 650 Bº F. Ramírez Dpto.65

Molina  Elsa  Raquel 24.596.713 27-24596713-1 550 Guido Spano y Belgrano
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Monsalvo  Mirta Iris 13.593.438 27-13593438-6 500 Suburbio Sud

Morena  María Virginia 10.667.159 27-10667159-7 500 Del Valle 726

Naef Elisa Fernanda 32.305.571 27-32305571-3 640 Aguado 195

Orsingher María Lorena 30.156.451 27-30156451-7 800 Rocamora 86

Parada Miriam  Teresita 22.524.877 27-22524877-5 550 Gutemberg y Pca C.30

Pérez  Rosa  Noemí 22.712.813 27-22712813-0 500 B. Yapeyú Casa 28

Podestá César Eduardo 14.215.946 20-14215946-6 300 La Rioja 586

Ramírez Martín Alejandro 23.836.051 20-23836051-0 900 Cafferata 372

Rivas Maximiliano 23.710.485 20-23710485-5 850 Caseros 366

Roldán  Patricia  Mabel 16.761.924 27-16761924-5 800 Curie 127

Silva Carlos Alberto 23.435.292 20-23435292-0 300 Córdoba y T. Margalot

Urriel  Marlene  Grisel   24.596.665 27-24596665-8 500 B Eva Perón S. 2 Casa 4

Zabalet  María  Daniela 24.245.257 27-24245257-2 700 Martín Güemes 1226

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRSAL – Dirección de Salud - Unidad Ejecutora: 24 – Sub. Salud y Medio
Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 48.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 56/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable,  en el  marco de la
Ordenanza  Nº  10894/06,  a  las  personas  que  se  mencionan  a
continuación, por la suma que se indica en cada caso, para ser destinado
a solventar gastos de subsistencia familiar, durante el mes de enero de
2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio
Rébora  Ester  Susana 04.451.735 27-04451735-9 100 Rca. Oriental 276

Izaguirre Carina Rocío Ester 23.386.765 27-23386765-4 400 Cervantes 330
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 57/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a la persona 
que se detalla a continuación, por la suma que se consigna, para ser destinado a solventar gastos de salud durante 
el mes de enero de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio

Basaldúa María Isabel 16.002.226 23-16002226-4 100                  San José 415

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 58/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable,  en el  marco de la
Ordenanza Nº 10894/06, a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma  que  se  indica,  por  los  servicios  de  interés  comunitario
realizados  para  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  durante  el  mes de
enero de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIL Monto Domicilio

Cervera Eduardo Oscar 11.992.476 20-11992476-7 1320 Samaniego e Irazusta al sur

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social –Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 59/2010
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 1º de enero de 2010 y hasta el 8 de marzo de 2010, al  Señor Edgardo
Aníbal PEREZ Nº 17.036.728, domiciliado en calle Buenos Aires y 3 de Febrero, de esta ciudad, para que preste  servicios
como  Guardavida en Parador Uno. 
ARTÍCULO 2º.-   El  trabajador  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  la  suma mensual  de  PESOS DOS MIL
TRESCIENTOS ($ 2.300,00) NETO por todo concepto, mas las asignaciones familiares que correspondieran.
ARTICULO 3º.- El Señor PEREZ deberá prestar funciones durante 6 horas diarias de lunes a domingo, pudiendo hacer uso de
un franco compensatorio por semana de trabajo, los cuales deberán ser gozados al final de la temporada estival.
ARTÍCULO  4º.-  La  presente  contratación  encuadra  su  relación,  en  la  modalidad  de  personal  contratado  por  tiempo
determinado para la realización de trabajos especiales, Ordenanza Nº 7921/85). 
ARTICULO  5º.-  La presente designación, no goza de la estabilidad del empleado Municipal, quedando expresamente 
excluidas de las normas integrantes del Estatuto de Empleados y Obreros Municipales (Ordenanza Nº 7921/85).
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal, procédase oportunamente a confeccionar la presente liquidación.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 60/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero  de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SUSPENDER  por  el  termino  de  un  (1)  día,  al  agente  Sergio  Osvaldo  MARTINEZ,  DNI  Nº  25.031.637,
domiciliado en calle España y Etchevehere, de esta ciudad, quien revista en la planta permanente, con prestación de servicios
en la Dirección de Higiene Urbana,  en virtud de los considerandos del  presente, por  resultar  su conducta violatoria de los
deberes de los empleados municipales, previstos en el art. 6 º, inc. c) de la Ordenanza Nº 8917/89 y del Art. 11, inc. a  de la
ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 61/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SUSPENDER por el término de dos (2) día, al agente Horacio Rafael RAMIREZ, DNI
Nº 20.975.135, domiciliado en calle  Cervantes Nº 330, de esta ciudad, quien revista en la planta
permanente,  con  prestación  de  servicios  en  la  Dirección  de  Higiene  Urbana,  en  virtud  de  los
considerandos del  presente,  por  resultar  su conducta violatoria  de los deberes de los empleados
municipales, previstos en el art. 6 º, inc. c) de la Ordenanza Nº 8917/89 y del Art. 11, inc. a  de la
ordenanza N º 7452/75 puesta en vigencia por Ordenanza N º 7921/85.
ARTÍCULO  2º.-  Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos  notifíquese,  y  una  vez  firme,
procédase a su registro en el legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 62/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DEPOSITAR en la cuenta de los autos caratulados “RODRÍGUEZ MIGUEL ANGEL C/ MUNICIPALIDAD DE
GUALEGUAYCHU Y/U OTRO S/  ACCIDENTE DE TRABAJO”  expediente  Nº 3326,  y a la  orden del  Juzgado de Primera
Instancia  del  Trabajo  Nº  2  de  esta  ciudad,  a  cargo  del  Doctor  Alberto  Adrián  Welp,  Secretaría  Nº  2  del  Doctor  Agustín
Dellazuana,  la  suma  de  PESOS  VEINTIDOS  MIL  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  CON  CATORCE  CENTAVOS
($22.835,14) en concepto de capital y honorarios condenados mediante sentencias de primera y segunda instancia, en un todo
de acuerdo a la documental obrante en autos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTICULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.8.4.0 – Multas, recargos
y gastos judiciales.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, Regístrese, Publíquese y Cumplido, Archívese
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 63/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11346/10, de fecha 14 de enero de 2010, del Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 64/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las 
personas que infra se mencionan, para ser destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, durante el 
mes de enero de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio

Rojas Carla  Verónica 26.830.844 27-26830844-5 2000 Bolívar 666

López   Maria   Inés 17.876.149 27-17876149-3 1700 Cervantes 1266

Sack Domingo Ramón 22.712.647 20-22712647-8 300 Rodó y Rca. Oriental

Saavedra Oscar Jerónimo 08.440.621 20-08440621-0 130 San Juan y Montiel

Fariña Stella Maris 14.842.155 27-14842155-8 600 Bo. A. Illia Sec.A Dpto 39

Martínez Sonia Vanesa 29.466.446 27-29466446-2 380 25 de Mayo 239

Gómez Carlos Mario 11.772.888 23-11772888-9 700 Bvard. Martínez y Urquiza

Soria Torres Rosalía Graciela 92.701.982 27-92701982-0 450 Bo 348 S2 H Nº3 Dto. 4

Trotta María Angélica 10.760.281 27-10760281-5 1450 San Juan 571

Ale Juan Carlos 10.281.027 23-10281027-9 100 Bo 62 Viv. Sec. VIII Nº 7

Patriarca Pablo Daniel 32.289.181 20-32289181-5 500 Belgrano 383

Cáceres María Antonia 12.956.206 23-12956206-4 300 Bo. F. Ramírez C. 55 S. 1
Ibarra Stella Maris 10.073.483 23-10073483-4 250 Gervasio Méndez 1299
Romero María Isabel 20.698.572 27-20698572-6 200 Bo.Pitter II Casa 15

Antúnez María Leonor 5.680.176 27-05680176-1 200 Avda. Parque 638

Apesteguía Miriam Noemí 17.206.664 27-17206664-5 400 L. Clavarino 2274
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 65/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a partir del día 1º de enero de 2010, al Personal de Planta Permanente de la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú que se indica en el Anexo I, un ascenso equivalente a dos (2) categorías a aquellos Agentes que en
la  evaluación 2009,  obtuvieron  un  puntaje  igual  o  superior a  los  ochenta (80)
puntos, y de una (1) categoría a aquellos que hayan obtenido un puntaje entre sesenta (60) y setenta y nueve (79) puntos,
conforme Anexo adjunto en el cual se detallan los empleados incluidos en el ascenso otorgado.
ARTÍCULO 2°.-  DÉJESE EN SUSPENSO los  ascensos  que pudieren corresponder  a los  Agentes  Ernesto  Fabián CRUZ,
Legajo N° 1350  y Roberto  Oscar DISABATTO, Legajo  N° 1774,  hasta tanto sean resueltos los  Sumarios Administrativos
instruidos a dichos Agentes.
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ARTÍCULO 3°.-  Por Dirección de Personal  y Recursos Humanos,  dése cumplimiento a  las modificaciones escalafonarias,
dispuestas en el presente. 
ARTÍCULO 4°.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 66/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de  enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: APROBAR la Certificación de Avance de Obras Nº 02 correspondiente a la obra de cordón cuneta CONSORCIO
LOS INTOCABLES,  a las Cooperativas de Trabajo “LA PRIMAVERA LTDA.” y “MATE AMARGO LTDA.” y la Certificación de
Avance de Obras Nº 03 a las Cooperativas de Trabajo “SAN JOSE LTDA.”, y “25 DE MAYO LTDA.” emitidos por la Secretaría
de Planeamiento de la Municipalidad de Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- ABONAR a los  Señores  Carlos  Evaristo  LOPEZ,  L.E.  Nº  6.079.328,  en  su  carácter  de  Presidente  de la
Cooperativa de Trabajo “LA PRIMAVERA LTDA.”, la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO
($. 5.445,00),  Alejandra BARROZO, DNI Nº 25.266.116  en su carácter  de Secretaria de la Cooperativa de Trabajo “MATE
AMARGO LTDA.”,  la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO ($. 5.445,00),  Ramón Angel
PAIZ, DNI. Nº 10.877.411, en su carácter de Presidente de la Cooperativa de Trabajo “SAN JOSE LTDA”, la suma de PESOS
DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($. 2.655,00); y a Aldo Marcelo REYNOSO, DNI. Nº 21.835.668, en su carácter
de Presidente de la Cooperativa “25 DE MAYO LTDA.” la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA ($. 3.870,00).
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 29 – Conducción Ejecutiva Obras Públicas y Servicios Públicos – Dependencia: PAVARI:
Pavimentación calles varias: Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional – Imputación Presupuestaria: 44.78.00 3.9.9.0
– Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 67/2010.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la habilitación del circuito de Avenida Estrada, entre Aguado y España, para la realización de los
Corsos Populares Matecito Edición 2010, evento que comenzará el día viernes 5 de febrero y continuará los días 12, 19 y 26 del
mismo.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Dirección Municipal de Tránsito del presente, para ultimar los detalles del cerrado del circuito y
el despeje vehicular del mismo.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 68/2010.
Expte. Nº 399/10.                                                                                                  

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero  de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar a las siguientes Cooperativas de Trabajo con destino al
pago de Mano de Obra, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cert. Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

4/2010 Los Pioneros 
Ltda. Lisseri, Aida Rosa 10.877.427

Barrio 21 de 
Septiembre 
Casa Nº 1

“B” 0001-
00000360 $3.915,00

Tres mil 
novecientos 
quince  pesos.

7/2010 San Martín  Ltda. Martínez, Ana María 22.524.745 Alsina y Juan 
Díaz

“B” 0001-
00000285 $5.320,00

Cinco  mil 
trescientos veinte
pesos.
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10/2010 Pancho Ramírez
Ltda.

Peruzzo, Félix 
Enrique 16.002.202 Gutemberg 

935
“B” 0001-
00000377 $4.772,00

Cuatro mil 
setecientos 
setenta y dos 
pesos.

4/2010 Gualeyán Ltda. Benitez, Ramón 
Alejandro 26.377.677

Barrio 
Zuppichini 
Casa Nº 42

“B” 0001-
00000314 $2.970,00

Dos mil 
novecientos 
setenta pesos.

4/2010 Azul y Blanca 
Ltda. 

Espinosa, Mirta 
Beatriz 14.215.973 San Carlos 

1522
“B” 0001-
00000408 $5.360,00

Cinco mil 
trescientos 
sesenta pesos.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT5– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  5– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 69/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a las personas que se mencionan a continuación, las sumas que se
indican, correspondiente al vencimiento del mes de enero de 2010, periodo 12/2009, por la
Distribución de las boletas Tasa General Inmobiliaria y Obras Sanitarias Municipal: 

Apellido y Nombres Documento CUIL Domicilio Importe
ECHEVARRIA Raquel Beatriz 13.593.805 27-13593805-5 B° Cover-Casa N° 42 $ 174,35

LARRIVEY Gustavo Ricardo Adolfo 06.079.312 20-06079312-4 Lavalle N° 675 $ 347,05

IRIGOITIA, Julio Antonio 05.880.464 23-05880464-9 C.Altuna N° 1167 $ 256,85

REYES, Jesús Horacio 13.815.519 20-13815519-7 BºA Illía Dto 15 PB $ 354,20

SCAGLIA Lidia Ester 11.057.534 27-11057534-9 Rivadavia N°145 $ 294,25 

MUJICA Norma Elisabeth 12.809.430 27-12809430-5 R. Darío y Perón $ 239,25

FIOROTTO Nélida Margarita 13.593.706 27.13593706-7 Bº 348-SecII-C.F1.Dto.I $ 211,75

ANDRADA Jesús David 12.385.853 20-12385853-1 Bº 140-Dpto.I- Sec.B $ 185,90

BENEDETTI Nélida Margarita 05.907.184 27-05907184-5 Sarmiento y 3 de Caballería $ 264,00

SOBRADELO María Rosa 13.997.773 23-13997773-4 San Juan N° 148 $ 192,50

DUARTE Liliana Haydeé 12.809.991 27-12809991-9 Angel Elías N° 153 $ 156,75

PARRILLA Isidro Juan Ramón 05.883.572 20-05883572-3 Bº Illia- B. 23 $ 237,05

SANTINON Néstor Ceferino 17.036.802 23-17036802-9 Corrientes N° 186 $ 194,15

VILLALBA Domingo Martín 11.958.972 20-11958972-0 Bº San Isidro $ 321,20
ALMADA Víctor Hugo 10.877.224 20-10877224-8 C.Greison N° 1347 $ 414.15
INSAURRALDE Silvia Cristina 13.815.532 27-13815532-9 Belisario Roldán Nº 703 $ 211,20
GÓMEZ Liliana Mabel 12.809.543 27-12809543-3 Paraguay N° 343 $ 210,10
GÓMEZ Lucrecia Ester 11.057.425 27-11057425-3 Colombo Nº 1195 $ 188,10
PIGHETTI José Patricio 05.869.606 20-05869606-5 T. Margalot Nº 1967 $ 174,90
LUACES Silvia Raquel 13.593.554 27.13593554-4 Bº Hipodromo-M I-Casa 18 $  92,95
PROPPE Elvira Amelia 13.188.351 27-13188351-5 Puerto Argentino Nº 885 $ 204,60
ALBÓNICO, María Valeria 21.835.497 27-21835497-7 Bo Hipódromo M,k 8 $ 119,90
FERNÁNDEZ Angélica Victoria 05.323.764 27-05323764-4 Mosto y Clavarino $ 231,55
MONTENEGRO Marcos Enrique 12.095.022 20.12095022-4 Ayacucho al Sur $ 184,80
NOIR Francisco Anselmo 05.819.995 20-05819995-9 Misiones N°183 $ 267,85
OTERO Graciela Elena 11.057.995 27-11057995-6 Andrade N°1676 $ 240,35
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RODRÍGUEZ José Alberto 13.593.175 20-13593175-7 Lavalle Nº 675 $ 248,45
NAZER Ángel Clemente 23.386.889 20-23386889-3 B° F. Ramírez - Dto135-S I $ 262,35
PARVILLE Héctor Ramón 08.398.439 20-08398439-3 B° Hipódromo- M y C 30 $ 209,55
VISCONTI Norma Cristina 13.593.469 27-13593469-6 B° F. Ramírez-S2-Dpto. 86 $ 185,90
BOU Carlos Agustín 25.288.986 20-25288986-9 Paraná N° 273 $ 191,95
DELGADO Yolanda Amalia 16.346.482 27-16346482-4 B° Pitter 1-Casa  N° 12 $ 149,05
ECHAZARRETA Claudia Silvina 21.663.441 27-21663441-7 Paraguay y Rodó $ 172,15
FLEYTAS Rubén Jesús 10.877.350 20-10877350-3 Rioja e/ S. José y Rosario $ 129,25
VIVIANI Daniel Eduardo 12.385.995 20-12385995-3 H.Irigoyen N° 182 $ 108,90
MOLINARI Graciela Elena 11.772.733 27-11772733-0 J.Irazusta N° 1957 $ 155,65
MARTÍNEZ Adalberto Miguel 22.524.738 20-22524738-3 B° Zabalet -Casa N° 20 $ 287,10
FARIÑA Irma Raquel 21.426.845 27-21426845-6 Rodó N° 976 $ 144,10
PAPES Dora Viviana 13.815.248 27-13815248-6 Nogoyá N° 71 $ 176,00
QUIROZ Sara Griselda 18.099.433 27-18099433-0 Bolívar N° 1950 $ 190,85
ETCHEVERRY Carlos Eduardo 14.215.126 20-14215126-0 España Casa 4-N° 860 $ 198,00
ROA Jorge Edgardo 13.593.911 20-13593911-1 Cepeda N° 1915 $ 242,55
ICARDO, Ester Vanina 27.159.415 27-27159415-7 Médanos Municipal $ 163,35
PEREZ Héctor Gustavo David 20.099.743 20-20099743-4 B° 62 Viv.CD 9-D.18 $ 217,80
SERRANO Susana María del Luján 30.156.328 27-30156328-6 Lavalle 179 $ 135,30
GOMEZ Norma Lucrecia 18.158.739 27-18158739-9 Luis N. Palma N° 1268 $ 140,25
HADAD Pedro Alberto 05.883.698 20-05883698-3 Eva Perón N° 946 $ 136,40
MIGUELEZ Zulma Graciela 05.323.809 27-05323809-8 Bo. F. Ramírez  D.74 S. 1 $ 124,30
DOLHARTS Silvia Stella Maris 10.667.183 27-10667183-4 Rodó N° 1207 $ 171,05
NUÑEZ Nilda Teresa 10.667.465 27-10667465-0 Fco. Lapalma N° 1815 $ 255,20
FARIAS Susana Beatriz 20.243.608 27-20243608-6 Rodó N° 1402 $ 264,55
LAPALMA Héctor Eduardo 12.095.764 20-12095764-4 Bº 338- Dpto. 102- S.2-P.1 $ 187,00
RIOS Rosana Liliana 21.663.157 27-21663157-4 Bº Piter 3 Casa 32 $ 189,75
BENÍTEZ Lidia Dolores 21.426.923 27-21426923-1 Goldaracena 380 $ 200,75
GOMEZ Claudio César 22.975.350 23-22975350-9 Sarmiento N° 380 $ 199,10
ANTONY Carina Soledad 27.813.091 27-27813091-1 Cervantes Nº 1267 $ 268,40
CARMONA Valeria Alejandra 26.830.877 27-26830877-1 Maipú Nº 1043 $ 381,70
PEREYRA Juan Roberto Jesús 14.650.411 20-14650411-7 Rioja 375 $ 45,65

ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE a las personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se
indican,  correspondiente al  vencimiento del mes de enero de 2010, por la Distribución de
Boletas de Planes de Pago y Moratorias: 

Apellido y Nombres Documento CUIL Domicilio Importe
IRIGOITIA Julio Antonio 05.880.464 23-05880464-9 C. Altuna Nº 1167 $ 106,15
LAPALMA Héctor Eduardo 12.095.764 20-12095764-4 Bº 338 - Dpto. 102- S.2 $ 141,35

CARMONA María de las Nieves 13.815.683 23-13815683-4 Perón 821 $ 60,50

REYES Jesús Horacio 13.815.519 20-13815519-7 Bº A. Illia-D.15-P.B.A. $ 113,30

CARLES Silvina Mariela 23.710.105 27-23710105-2 Goldaracena N° 864 $ 102,30

GOMEZ Lucrecia Ester 11.057.425 27-11057425-3 Colombo 1195 $   88,00

HADAD Pedro Alberto 05.883.698 20-05883698-3 Eva Perón N° 946 $ 122,10

FARIAS Estela Margarita 11.057.615 27-11057615-9 Perón Nº 468 $ 129,25

GOMEZ Claudio César 22.975.350 23-22975350-9 Sarmiento N° 380 $ 113,30

BENEDETTI Nélida Margarita 05.907.184 27-05907184-5 Sarmiento y 3 de Caballería $ 121,55

FARIAS Susana Beatriz 20.243.608 27-20243608-6 Rodó N° 1402 $ 162,80

ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTICULO 4°.-. La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda - Dependencia: RENTAS – Rentas – Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.06.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 70/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las 
personas que se detallan a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, para ser destinado a solventar 
gastos de salud en el mes de enero de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio
Dorrego  Alberto 08.592.588 20-08592588-2 650 Rioja  285
Hilt Inocencio Víctor  05.879.933 20-05879933-6 100 B 62 Viv. 
Sosa María del Carmen 16.957.632 27-16957632-2 280 Ayacucho 2226
Maciel Ana María 10.500.431 27-10500431-7 100 G. spano 917
Cháves María de los Ángeles 27.158.334 27-27158334-1 150 G. Méndez 1720
Flores Griselda Lucrecia 6.253.640 27-06253640-9 200 San José 584
Chiama María Luisa 10.824.256 27-10824256-1 150 1º de Mayo y Cervantes
Bernal Tomás 16.417.374 20-16417374-8 300 S. Díaz y J.B Justo 
Podestá Evelyn Emilce 28.358.678 27-28358678-8 500 Antártida Argentina 57
Prado Amelia 6.416.447 27-06416447-9 150 Del Valle 1027
Yelli Malvina Ester 20.361.258 27-20361258-9 300 2 de Abril 924
Adriel Rosa Haydee 10.199.268 27-10199268-9 100 Belgrano y Rioja
Ansalas María Alicia 14.842.136 27-14842136-1 200 Méndez y Moreno

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 71/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10894/06, a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las
sumas  que  se  indican  en  cada  caso,  quienes  realizaron  actividades  de  interés
comunitario  en Dirección de Emprendimientos y Capacitación,  durante el  mes de
diciembre de 2009.

Emprendimientos y Capacitación
Apellido y Nombres DNI CUIL Mont

o
Domicilio

CANO Gladys Rosana 23.836.188 27-23836188-0 200 S.Cabral 89
PEREYRA Rosa Beatríz 23.435.240 27-23435240-2 600 3 de Febrero y Concordia
BENITEZ  Lidia Dolores 21.426.923 27-21426923-1 500 Goldaracena 380

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
24.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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DECRETO N° 72/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE  la  renovación  de  la  CAJA  CHICA de  la  Dirección  de  Comisiones  y  Consorcios  Vecinales
Municipal, para atender gastos de esa área, el cual se establece en la suma de pesos QUINIENTOS ($ 500,00). 
 ARTÍCULO 2º.-  La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe
mencionado a nombre del  Director del área.
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas  por duplicado,  donde se detallarán número y tipo de
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 73/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE a ESCOBAR Eduardo Orlando, MI Nº 05.857.927, CUIL Nº 23-05857927-0, domiciliado en calle
56 esquina 134 – Nº 1948, La Plata, en su carácter de Presidente del Centro de Residentes de Gualeguaychú, un subsidio
mensual  no reintegrable  por  la  suma de NOVECIENTOS PESOS ($ 900,00)  desde enero  hasta  diciembre del  año 2010,
destinado a contribuir al funcionamiento del Centro de Residentes de Gualeguaychú (CE.RE.GU), para el sostenimiento de
jóvenes estudiantes de esta localidad en La Plata.
ARTÍCULO 2º.-  La erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110102000  -
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  CONEGO - Conducción Ejecutiva de Gobierno-  Unidad Ejecutora:  5 -  Cond.  Ejec.
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 –  Transferencias a
otras instituciones culturales.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 74/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, con retroactividad al día 1º de enero de 2010 y hasta el 28 de febrero de 2010, a la Señora
María  CADOT,  DNI  Nº  21.954.330,  domiciliada  en  calle  Magnasco  Nº  519,  de  esta  ciudad,  para  que  cumpla  funciones
administrativas en el Área Decretos Municipal.
ARTÍCULO 2º.- La Señora María CADOT percibirá como contraprestación por sus servicios una suma mensual neta de PESOS
UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) por todo concepto y dedicación full- time.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación reviste carácter político, razón por la cual la persona contratada queda expresamente
excluída de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales (Ordenanza 7921/85).
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTICULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 75/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, con retroactividad al día 1º de enero de 2010 y hasta el 28 de febrero de 2010, el contrato  a la
Abogada María Celeste ROA, DNI Nº 32.025.413,  domiciliada en Calle Roffo N ° 409,   de esta ciudad  para que cumpla
funciones inherentes a su profesión en la Secretaría de Gobierno.
ARTICULO 2°.- La Abogada ROA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 6ta.
del Escalafón Profesional debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación encuadra su relación en la modalidad de personal contratado por tiempo determinado
para la realización de trabajos especiales, (Ordenanza Nº 7921/85).
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a instrumentar la presente contratación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 76/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio  no  reintegrable,  dentro  del  marco de la Ordenanza Nº 10894/06,  a la  Señora
HAFFNER Gladys Irene DNI Nº 20.248.423, CUIL 27-20248423-4, domiciliada en Cepeda 1958, de esta ciudad, por la suma de
DOS MIL PESOS ($ 2000), a fin de solventar gastos de alojamiento durante el mes de enero de 2010 de los operarios de la
dragalina que desarrollan tareas de saneamiento de canales, a fin de mejorar el escurrimiento del agua de lluvia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  d Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria  01.00.00   5.1.4.0  -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 77/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10894/06, a la persona que se menciona a continuación, por la suma que se
indica, quien realizó actividades de interés comunitario en la Dirección de Tercera
Edad, correspondiente al mes de diciembre de 2009.

PERAFAN Ester Mabel 11.712.002 27-11712002-9 100 Estrada 1093

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
Edad - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 26.00.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 78/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable,  en el  marco de la
Ordenanza  Nº  10894/06,  a  las  personas  que  se  mencionan  a
continuación, por la suma que se indica en cada caso, para ser destinado
a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de
enero de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio
Balderrín Diana María 29.170.683 27-29170683-0 250 Echevere 984
Biondi Susana Marta 11.965.808 27-11965808-5 120 Palacios 562

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 79/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable por la suma de TRESCIENTOS PESOS ($ 300), en el marco de la
Ordenanza Nº 10894/06, a la Señora ASSI Lidia Adela, DNI Nº 10.877.475, CUIL Nº 23-10877475-4, domiciliada en 25 de Mayo
1680, de esta ciudad, para ser destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de enero de
2010.
 ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayuda sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 80/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.       

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, con retroactividad al día 1º de enero de 2010 y hasta el 28 de febrero de 2010, el contrato a la
Señora Lucrecia Vanesa PEDRO, DNI N° 27.158.355, domiciliada en Bo. Hipódromo Manzana G, casa 13, de la ciudad de
Gualeguaychú, para que preste tareas administrativas en la Dirección de Defensa al Consumidor.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora PEDRO,  percibirá como contraprestación por sus servicios el haber equivalente a la categoría 9,
Administrativa 7ma. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de 30 hs. semanales de lunes a viernes.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación encuadra su relación en la modalidad de personal contratado por tiempo determinado
para la realización de trabajos especiales. (Ordenanza 7921/85). 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 81/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero  de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE,  con retroactividad al día 1º de noviembre de 2009 y hasta el 28 de febrero de 2010,  el contrato
a la Señorita Ana María COSTA, DNI N° 13.593.031, domiciliada en Maestra Torrilla S/Nº de esta ciudad, para que preste
tareas como Encargada de Compras (Agente Tutorial), en la Dirección de  Cooperativas.
ARTÍCULO 2º.- La persona contratada supra percibirá por sus servicios la suma de DOS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS
($ 2.720.00) por todo concepto y dedicación full-time.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación encuadra su relación en la modalidad de personal contratado por tiempo determinado
para la realización de trabajos especiales,  Ordenanza Nº 7921/85). 
ARTÍCULO 4º.- Por la Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 82/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.       

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE,  con retroactividad al día 1° de enero de 2010 y hasta el 28 de febrero de 2010, el contrato a la
Señora Maria Andrea MARTINEZ,  DNI N° 24.596.708, domiciliada en calle Buenos Aires y Avellaneda, de esta ciudad de
Gualeguaychú, para que preste tareas administrativas en la Dirección de Cooperativas.
ARTÍCULO 2º.- La Señora MARTINEZ,  percibirá como contraprestación por sus servicios el haber equivalente a la categoría 9,
Administrativa 7ma. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de 30 hs. semanales de lunes a viernes.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación encuadra su relación en la modalidad de personal contratado por tiempo determinado
para la realización de trabajos especiales,  Ordenanza 7921/85. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO  5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 83/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, con retroactividad al día 1º de noviembre de 2009 y hasta el 28 de febrero de 2010, el contrato al
Señor Martín Emiliano DÍAZ, DNI Nº 27.645.162, domiciliado en Rawson Nº 169, Ciudad, para desempeñar tareas 
administrativas en el Área de Vigilancia Ambiental.
ARTÍCULO 2º.- RENUÉVASE, con retroactividad al día 1º de noviembre de 2009 y hasta el 28 de febrero de 2010, al Señor
Ignacio MARTINEZ, DNI Nº 27.467.043, domiciliado en 3 de Caballería Nº 778, Ciudad, para desempeñar tareas Técnicas en el
Área de Vigilancia Ambiental.
ARTÍCULO 3º.- Los agentes contratados en los Arts.  1º y 2º percibirán como contraprestación por sus servicios un haber
equivalente  a  Administrativo  7mo.  categoría  9,   del  Escalafón  General,  y  deberán   cumplir  una  carga horaria  de  30  hs.
semanales  de lunes  a  viernes.  Los gastos  serán imputados  a  la  cuenta  personal  de  la Subsecretaría  de  Salud y  Medio
Ambiente, Dirección de  Medio Ambiente (17 01), con Fuente de Financiamiento Nº 133.
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación encuadra su relación en la modalidad de personal contratado por tiempo determinado
para la realización de trabajos especiales (Ordenanza N° 7921/85).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 84/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  19 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, con retroactividad al día 1º de noviembre de 2009 y hasta el 28 de febrero de 2010, el contrato a
la Contadora Asunción ALTUNA, DNI Nº 29.170.784, domiciliada en calle Santiago Díaz 92, de esta ciudad de Gualeguaychú,
para desempeñar tareas profesionales en la Dirección de Viviendas.
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ARTÍCULO 2º.- La señora  ALTUNA, percibirá por sus servicios el salario equivalente a categoría 5,  del Escalafón Profesional,
debiendo cumplir una carga horaria de 30 horas semanales de lunes a viernes.
ARTÍCULO  3º.- La  presente  contratación,   encuadra  su  relación   en  la  modalidad  de  personal  contratado  por  tiempo
determinado para la realización de trabajos especiales (Ordenanza Nº 7921/85).
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a instrumentar la presente contratación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 85/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10894/06, a la persona que a continuación se menciona quien realizó actividades
de interés comunitario en los distintos “Circuitos Educativos”, en el marco del Plan
Nacional de Desarrollo Local y Economía Social Manos a la Obras y “Campaña de
Descacharrización” en el marco de los Consejos Locales de Salud y Medio Ambiente,
correspondiente al mes de diciembre de 2009:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio
Salvia Gabriel Eduardo 5.097.312 20-05097312-4 1125 San Juan 362

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ECOMAM – Ecología y Medio Ambiente - Unidad Ejecutora: 3 – Dir. Ecología y
M.Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  29.03.00  5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 86/2010.
Expte. Nº 427/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar a las siguientes Cooperativas de Trabajo con destino al
pago de Mano de Obra, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras
La Colmena 
Ltda.

Echepare, Pablo 
Marcelo 21.459.641 Barrio Fiorotto 

Casa N° 29
“B” 0001-
00000363 $5.580,00 Cinco mil quinientos 

ochenta   pesos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Programa Federal de Mejoramiento Hábitat 5 – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 87/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1- ABÓNESE  a la Jefatura Departamental  de Gualeguaychú,  representada por el  Comisario Mayor CARLOS
ANTONIO VELAZQUEZ, DNI 13.668.146, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña 26, ciudad, la suma de PESOS UN MIL
OCHOCIENTOS SIETE CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1.807,65) en cumplimiento del convenio celebrado entre esta
y la Municipalidad de Gualeguaychú, autorizado por decreto 1510, articulo 7 del Poder Ejecutivo Provincial.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaria de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente y líbrese
cheque a favor del Comisario MAYOR CARLOS ANTONIO VELAZQUEZ, en su carácter de Jefe de la Policía Departamental.
ARTICULO 3: La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110109000  –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado de
Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 88/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la renovación de la CAJA CHICA de la Dirección de Medio Ambiente, para atender gastos de esa
área, el cual se establece en la suma de pesos QUINIENTOS CINCUENTA  ($ 550,00).
ARTÍCULO 2º.-  La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del  Área;  librándose el  cheque por  el  importe
mencionado a nombre del  Director del área.
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas  por duplicado,  donde se detallarán número y tipo de
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 89/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la renovación de la CAJA CHICA de la Dirección de Inspección Municipal, para atender gastos de
esa área, el cual se establece en la suma de PESOS SETECIENTOS  ($ 700,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del  Área;  librándose el  cheque por  el  importe
mencionado a nombre del  Director del área.
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas  por duplicado,  donde se detallarán número y tipo de
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 90/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la renovación de la CAJA CHICA de la Dirección de Tránsito Municipal, para atender gastos de
esa área, el cual se establece en la suma de PESOS  QUINIENTOS  ($ 500,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del  Área;  librándose el  cheque por  el  importe
mencionado a nombre del  Director del área.
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas  por duplicado,  donde se detallarán número y tipo de
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 91/2009.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.-  TRANSFIÉRASE de la Partida Bienes de Consumo de Pavimento por Contribución por Mejoras –Trabajos
Públicos la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000,00)  y de la Partida Servicios no Personales de Pavimentos por
Contribución por Mejoras –Trabajos Públicos la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000,00) a la Partida Bienes de
Consumo de Obras Hídricas y Saneamiento –Trabajos Públicos la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000,00) y a la
Partida Servicios no Personales de Obras Hídricas y Saneamiento –Trabajos Públicos la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL
($300.000,00); todo ello dentro de la Fuente de Financiamiento 133 –Recursos de Origen Nacional del Fondo Federal Solidario.
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 92/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  21 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, con retroactividad al día 1° de enero de 2010 y hasta el 28 de febrero de 2010, el contrato al
Señor  Jorge Luis  LEUZE, DNI Nº 29.766.649,  domiciliado en Calle Andrade N° 1799,   de esta ciudad  para que cumpla
funciones como informante en la Casa de Entre Ríos, situada en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2º.- El Señor LEUZE,  percibirá como contraprestación por sus servicios un haber neto equivalente a PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($1500.00) por todo concepto y dedicación full-time.
ARTÍCULO 3º.- La presente  designación reviste carácter político,  razón por la cual la persona contratada queda expresamente
excluida de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales (Ordenanza 7921/85).
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a instrumentar la presente contratación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 93/2010.
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ,  21 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE a la señora Silvia María SILVA, DNI Nº 10.667.163 – Domiciliada en calle Luis Clavarino 560 –
CUIL 27-10667163-5 – Proveedor Nº 35808, en su carácter de directora del Conjunto Carnavalesco Flor de Ceibo, un subsidio
no reintegrable, el que estará sujeto a rendición, por la suma de UN MIL SETECIENTOS PESOS ($ 1.700,00), el que será
destinado a solventar parte de los gastos que demanda la preparación para la puesta en escena de murgas y conjuntos que
participarán de la edición 2010 de los Corsos Populares “Matecito” a desarrollarse durante el mes de febrero del corriente año,
en virtud de lo expuesto en los considerandos del presente decreto y de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nº 10894/2006.
ARTÍCULO 2º.-  La rendición establecida en el artículo precedente se realizará con comprobantes legales (tickets o facturas).
Los montos no rendidos se descontarán del premio o participación que cada murga o conjunto obtenga. 
ARTÍCULO  3º.-  Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.

21



ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 94/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la renovación de la CAJA CHICA de la Dirección de  Defensa Del Consumidor Municipal, para
atender gastos de esa área, el cual se establece en la suma de PESOS TRESCIENTOS  ($ 300,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del  área;  librándose el  cheque por  el  importe
mencionado a nombre del  Director del área.
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas  por duplicado,  donde se detallarán número y tipo de
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº  95/2010.
.                                                                                                     Expte. Nº 478/10

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE reconocer en carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio  “CALLE TROPAS 
LADO SUR” cuya jurisdicción estará comprendida conforme a lo siguiente: calle TROPAS e/IRAZUSTA Y PALAVECINO 
VEREDA SUR.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle TROPAS Nº  2125,  de 
esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍCASE en todos sus términos el Régimen Especial de construcción implementando mediante Ordenanza Nº
10186/96 y su modificatoria Nº 10691/04, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 96/2010.
.                                                                                                     Expte. Nº 471/10

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE reconocer en carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio  “VECINOS DE 
JORDAN”, cuya jurisdicción estará comprendida conforme a lo siguiente: ANGEL NICOLAS JORDAN e/IRAZUSTA Y 
BOULEVARD PEDRO JURADO Y SARGENTO DIMOTTA e/ANGEL NICOLAS JORDAN Y JUAN B. MOLINARI.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Angel Nicolás Jordán Nº 
2158,  de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍCASE en todos sus términos el Régimen Especial de construcción implementando mediante Ordenanza Nº
10186/96 y su modificatoria Nº 10691/04, al Consorcio reconocido por artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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DECRETO Nº 97/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE,  con retroactividad al día 1º de enero de 2010 y hasta el 30 de junio de 2010 a los Señores:
Ramón  Ricardo  ARRUA,  DNI.  Nº  25.031.646,  domiciliado  en  calle  Bolivia  Nº  200,  Marcelino  Carlos  CARDOZO,  DNI  Nº
28.940.260, domiciliado en calle Sáenz Peña S/N, Félix Cándido MORALES, DNI. Nº 22.088.709, domiciliado en calle Roca y
Jaurech S/N, y Hugo Alberto PEREZ, DNI. Nº 27.272.781, domiciliado en calle Paiva S/N, ambos de esta ciudad  para que
desempeñen funciones en la Dirección de Espacios Verdes.
ARTICULO 2°.- Los  Trabajadores  detallados  en  Artículo  1º  percibirán  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber
equivalente a la Categoría 10, Operario 7mo del Escalafón general debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30)
horas, en los días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación encuadra su relación en la modalidad de  personal contratado por tiempo determinado
para la realización de trabajos especiales, (Ordenanza Nº 7921/85).
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a instrumentar la presente contratación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.      
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 98/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero  de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las 
personas que se detallan a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, para ser destinado a solventar 
gastos de salud en el mes de enero de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio

Fernández Azucena María del Carmen 14.215.242 27-14215242-3 150 Bo 348 Sec. 3 C.2 Dpto. 10

Roldán Alberto Enrique 11.057.987 20-11057987-0 150 Pte. Perón 383

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 99/2010.
Expte. Nº 529/10. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Azul y Blanca
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0002-

00006650 $2.256,82
Dos mil doscientos cincuenta y 
seis pesos con ochenta y dos 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Programa Federal  de Mejoramiento Hábitat  5 – Unidad Ejecutora: 50 – Dir de
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Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 100 /2010.
Expte. Nº 528/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
Azul y Blanca 
Ltda.

PUENTE Y 
CIA. S.R.L. - - “A” 0002-

00000253 $9.563,85 Nueve mil quinientos sesenta y tres 
pesos con ochenta y cinco centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HABIT5 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  5 – Unidad  Ejecutora:  50  – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 101/2010.
Expte. Nº 523/10.                                                                                                  

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
Azul y Blanca 
Ltda.

VIAL 
LOSS

Loss, José 
Edgardo 10.877.150 “A” 0001-

00000414 $907,50 Novecientos siete pesos con 
cincuenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Programa Federal  de Mejoramiento Hábitat  5 – Unidad Ejecutora: 50 – Dir de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 102/2010.
Expte. Nº 520/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la  Secretaría  de  Hacienda a abonar  por  cuenta  y  orden  de la
siguiente Cooperativa de Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de
acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
Azul y Blanca VIAL Loss, José 10.877.150 “A” 0001- $1.815,00 Un mil ochocientos quince 
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Ltda. LOSS Edgardo 00000413 pesos.
ARTÍCULO  2º.-  Por  Secretaría  de  Hacienda,  dése  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO  3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada  a  la
Jurisdicción:  1110108000  –  Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HABIT5  –  Programa  Federal  de
Mejoramiento Hábitat 5 – Unidad Ejecutora: 50 – Dir. Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 –
De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por
Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 103/2010.
Expte. Nº 526/10.                                                                                                  

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Pancho 
Ramírez Ltda.

Rivas 
Hermanos 
SRL

- - “A” 0003-
00008268 $4.536,00 Cuatro mil quinientos treinta y seis

pesos.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT5 – Programa Federal  de Mejoramiento Hábitat  5 – Unidad Ejecutora: 50 – Dir de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 104/2010.
Expte. Nº 525/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
Los Pioneros 
Ltda.

PUENTE Y CIA. 
S.R.L. - - “A” 0002-

00000259 $4.571,00 Cuatro mil quinientos 
setenta y un pesos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HABIT5 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  5 – Unidad  Ejecutora:  50  – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 105/2010.
                                                                       Expte. Nº 8473/09.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.       
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTICULO 1º.-   INCREMÉNTASE en la suma de pesos NUEVE MIL ($ 9.000,00) el Cálculo de Recursos para el ejercicio fiscal
año  2010,  aprobado  por  Ordenanza  Nº  11327/09  y  modificatorias,  en  el  rubro  17.5.01.06  Transferencias  corrientes,  De
gobiernos provinciales, Proyecto murga en los jardines, en función del subsidio recibido del Consejo Provincial del Niño, el
Adolescente y la Familia destinado a la formación de una murga en los jardines municipales.
ARTICULO 2º.-   INCREMÉNTASE el Presupuesto de Gastos para el ejercicio fiscal año 2010, aprobado por Ordenanza Nº
11327/09  y   modificatorias,  en  la suma de  pesos  NUEVE MIL ($9.000,00)  en  la  Jurisdicción:  1110104000  Secretaría  de
Desarrollo Social,  Unidad ejecutora:  Dirección de Familia, Categoría programática: 30.00.00 Dirección de Familia, Inciso: 2
Bienes de Consumo, Partida Principal: 9 Otros bienes de consumo, Partida parcial: 9 otros, Partida subparcial: 0
ARTICULO  3º.- Por  Secretaria  de  Economía  y  Hacienda  dispóngase  de   las  modificaciones  necesarias  al  Sistema  de
Presupuesto, a fin de cumplimentar el presente.
ARTICULO 4º.-   Comuníquese,  notifíquese, publíquese y cumplido, archívese
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 106/2010.
Expte. Nº 571/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  26 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a Tesorería Municipal a cancelar las ordenes de pago del Ejercicio Fiscal año 2010, que reciba de
Contaduría Municipal, mediante la utilización de formularios de cheque de la Cuenta Corriente del Nuevo BERSA identificada con
el Nº 600178/3, que fuera utilizada para el Ejercicio Fiscal 2009.
ARTICULO 2º.-  DÉJASE sentado que la autorización concedida por el artículo 1º  del presente, es de carácter excepcional y
temporal, hasta tanto se reciban los formularios de cheque de la Cuenta Corriente del Nuevo BERSA Nº 601149/4, que fueran
solicitados en fecha 8 de enero del corriente año.
ARTÍCULO 3.- DÉJASE con efecto suspensivo el ordenamiento de cierre de la Cuenta Corriente bancaria del Nuevo BERSA Nº
600178/3, hasta tanto se reciban los formularios de cheque de la Cuenta Corriente Nº 601149/4, del mismo Banco.
ARTICULO 4º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 107/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE a partir del día 1º de enero de 2010, al Personal de Planta Permanente de la Municipalidad de 
San José de Gualeguaychú que se indica en el Anexo I, un ascenso equivalente a dos (2) categorías a aquellos Agentes que en
la  evaluación 2009,  obtuvieron  un  puntaje  igual  o  superior a  los  ochenta (80)

puntos, y de una (1) categoría a aquellos que hayan obtenido un puntaje entre sesenta (60) y setenta y nueve (79) puntos,
conforme Anexo adjunto en el cual se detallan los empleados incluidos en el ascenso otorgado.
ARTÍCULO 2°.-  DÉJESE EN SUSPENSO los  ascensos  que pudieren corresponder  a los  Agentes  Ernesto  Fabián CRUZ,
Legajo N° 1350  y Roberto  Oscar DISABATTO, Legajo  N° 1774,  hasta tanto sean resueltos los  Sumarios Administrativos
instruidos a dichos Agentes.
ARTÍCULO 3°.-  Por Dirección de Personal  y Recursos Humanos,  dése cumplimiento a  las modificaciones escalafonarias,
dispuestas en el presente. 
ARTÍCULO 4°.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 108/2010.
Expte. Nº 527/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.-   MODIFÍCASE  el  Cálculo  de  Recursos  vigente,  fijado  por  Ordenanza  Nº  11327/09  y  modificatorias,
incrementándose el rubro: 35.1.01.00 Disminución de otros activos financieros, De disponibilidades, De Caja y Bancos, en la
suma de pesos ciento diecinueve mil ($ 119.000,00)
ARTÍCULO  2º.-   MODIFÍCASE  el  Cálculo  de  Recursos  vigente,  fijado  por  Ordenanza  Nº  11327/09  y  modificatorias,
incrementándose el rubro 22.2.01.18 Programa de Mejoramiento Habitacional e Infraestructura Básica II – Salón y Vivienda
Fundación INKA en la suma de pesos CIENTO DIECINUEVE MIL ($ 119.000.00), el que tendrá la categoría de Recurso de
Origen Nacional Afectado, en función del Convenio Único de Colaboración y Transferencia suscripto entre la Subsecretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios, la provincia de Entre Ríos representada por el Presidente de la Municipalidad de Gualeguaychú.
ARTÍCULO  3º.- MODIFÍCASE  el  Presupuesto  de  Gastos  vigente,  fijado  por  Ordenanza  Nº  11327/09  y  modificatorias,
incrementándose en la suma de pesos doscientos treinta y ocho mil ($ 238.000,00) la Jurisdicción: 1110104000 Secretaría de
Desarrollo  Social;  Unidad  Ejecutora:  50  Dirección  de  Cooperativas;  Dependencia:  Dirección  de  Cooperativas;  Fuente  de
financiamiento:  133  De  origen  nacional;  Rubro  de  Afectación:  22.2.01.18  Programa  de  Mejoramiento  Habitacional  e
Infraestructura Básica II – Salón y Vivienda Fundación INKA; Categoría Programática: 31.00.00 Dirección de Cooperativas;
Inciso: 3 Servicios no Personales; Partida principal: 9 Otros Servicios; Partida parcial: 9 Otros; Partida Subparcial: 0. 
ARTÍCULO 4º.-  ORDÉNASE que todo gasto que se ejecute en cumplimiento con el Convenio suscripto deberá ser abonado
mediante la Cuenta Corriente bancaria cuya apertura se ha dispuesto en el artículo 3º del Decreto Nº 2329/09.
ARTÍCULO 5º.- ORDÉNASE por Secretaría de Economía y Hacienda las modificaciones presupuestarias dispuestas por el
presente.
ARTÍCULO 6º.-  Comuníquese,  notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 109/2010.
Expte. Nº 564/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

Concretar 
S.R.L. - - “A” 0001-

00001625 $6.709,93 Seis mil setecientos nueve pesos 
con noventa y tres centavos.

Benetti 
Materiales 
Áridos 

Benetti, Ismael 7.622.445 “A” 0001-
00000876 $875,00 Ochocientos setenta y cinco pesos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HABIT5 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  5 – Unidad  Ejecutora:  50  – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 110/2010.
Expte. Nº 565/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Concretar 
S.R.L. - - “A” 0001-

00001624 $7.478,68
Siete mil cuatrocientos setenta y 
ocho pesos con sesenta y ocho 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HABIT5 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  5 – Unidad  Ejecutora:  50  – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 111/2010.
Expte. Nº 562/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
Pancho 
Ramírez  
Ltda.

Concretar 
S.R.L. - - “A” 0001-

00001623 $13.168,14 Trece mil ciento sesenta y ocho 
pesos con catorce centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HABIT5 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  5 – Unidad  Ejecutora:  50  – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 112/2010.
Expte. Nº 563/10.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Gualeyán  
Ltda.

Concretar 
S.R.L. - - “A” 0001-

00001626 $4.696,95
Cuatro mil seiscientos noventa y 
seis pesos con noventa y cinco 
centavos.

Benetti 
Materiales 
Áridos 

Benetti, Ismael 7.622.445 “A” 0001-
00000877 $525,00 Quinientos veinticinco pesos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HABIT5 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  5 – Unidad  Ejecutora:  50  – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 113/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- MODIFÍCANSE el Presupuesto General para el año 2010 fijado por Ordenanza Nº 11.327/09 y modificatorias,
en las partidas del inciso PERSONAL, mediante transferencias compensatorias, conforme lo dispuesto en el presente Decreto.
ARTÍCULO  2º.- DISMINÚYASE  en  la  Jurisdicción:  1110104000  Secretaría  de  Desarrollo  Social;  Unidad  ejecutora:  24
Subsecretaría de Salud y Medio Ambiente; Dependencia: Dirección de Salud; Fuente de Financiamiento: 110 Tesoro Municipal;
Categoría Programática 48.00.00, las siguientes Partidas e importes: 

1.1.1.1 Sueldo básico……………………………. 26.585,28
1.1.3.1 Bonificación por antigüedad    ………… 2.658,48
1.1.3.2 Bonificaciones varias……………………. 48.881,16
1.1.4.0 Sueldo anual complementario …………... 3.970,98
1.1.6.2 Contribuciones Caja Mun. de Jub. y Pens.. 6.194,64
1.1.6.2 Contribuciones IOSPER ………………… 2.064,92

 1.1.6.3 Contribuciones Aseg. Riesgos de Trabajo. 719,06
1.4.0.0 Asignaciones familiares 1.092,00

ARTÍCULO 3º.- INCREMÉNTASE  en  la  Jurisdicción:  1110104000  Secretaría  de  Desarrollo  Social;  Unidad  ejecutora:  24
Subsecretaría de Salud y Medio Ambiente; Dependencia: Subsecretaría de Salud y Medio Ambiente; Fuente de financiamiento:
110 Tesoro Municipal; Categoría Programática 17.00.00, las siguientes partidas e importes:

1.1.1.1 Sueldo Básico……………………………. 26.585,28
1.1.3.1 Bonificación por Antigüedad    ………… 2.658,48
1.1.3.2 Bonificaciones Varias…………………. 48.881,16
1.1.4.0 Sueldo Anual Complementario ………... 3.970,98
1.1.6.2 Contribuciones Caja Mun de Jub. y Pens.. 6.194,64
1.1.6.2 Contribuciones IOSPER ………………… 2.064,92
1.1.6.3 Contribuciones Aseg. Riesgos de Trabajo. 719,06
1.4.0.0 Asignaciones Familiares ………………... 1.092,00

ARTÍCULO  4º.- Por  Secretaria  de  Economía  y  Hacienda,  dispóngase  de  las  modificaciones  necesarias  al  sistema  de
Presupuesto, a fin de cumplimentar el presente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese,  notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 114/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  28 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable por la suma de CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 150,00), dentro del
marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a la Señora Elena Rosario IRIGOITÍA, DNI Nº 5.323.944, CUIL Nº 27-05323944-2, en
concepto de solventar gastos de salud, por el mes de enero de 2010.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayuda sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 115/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  un  subsidio  no  reintegrable,  por  la  suma  de  SEISCIENTOS  PESOS  ($  600,00),  a  la
ASOCIACIÓN DE SORDOS DE GUALEGUAYCHÚ, CUIT 30-67111569-0, con domicilio en Luis N. Palma Nº 1220 de esta
ciudad, el que será destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, de dicha Institución, correspondiente al mes de
enero de 2010.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 116/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE un subsidio no reintegrable, por la suma de SEISCIENTOS PESOS ($ 600), a nombre de la
señora María Ester FORLONG, DNI Nº 11.244.785, CUIL Nº 27-11244785-2, domiciliada en Rocamora Nº 108, de esta ciudad,
el que será destinado a solventar gastos relacionados con el funcionamiento del Grupo NAR – ANON, (Narcóticos Anónimos),
correspondiente al mes de enero de 2010.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000  –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00  5.1.4.0
- Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 117/2010.
Expte. Nº 649/10. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero  de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar a las siguientes Cooperativas de Trabajo con destino al
pago de Mano de Obra, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 5.
Certificado Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en

Letras

5/2010 Los Pioneros 
Ltda.

Lisseri, Aída 
Rosa 10.877.427

Barrio 21 de 
Septiembre 
Casa Nº 1

“B” 0001-
00000364 $ 2.500,00

Dos mil 
quinientos 
pesos.

11/2010 Pancho 
Ramírez Ltda.

Peruzzo, Félix 
Enrique 16.002.202 Gutemberg 935 “B” 0001-

00000380 $ 6.113,00 Seis mil ciento
trece pesos.

5/2010 Azul y Blanca 
Ltda. 

Espinosa, Mirta 
Beatriz 14.215.973 San Carlos 

1522
“B” 0001-
00000413 $ 5.214,00

Cinco mil 
doscientos 
catorce pesos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT5– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  5– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.82.51 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 118/2010.
   Expte. Nº 652/10  

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2010.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar a la siguiente Cooperativa de Trabajo con destino al
pago de Liquidación de Fondo de Reparo correspondiente al cuarto contrato de acuerdo al siguiente detalle:
Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letra
Futuro Ltda. Cáceres, José 14.215.715 Samaniego 1926 “B” 0001- $ 1.000,00 Un mil pesos.
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Alberto 00000424
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente
de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por
Terceros, Programa Federal de Emergencia Habitacional, Otros Servicios
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 119/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, por la suma de CIEN PESOS ($ 100,00),  al Señor CARDOSO
Carlos Daniel, DNI Nº 23.836.177, CUIT Nº 20-23836177-0, domiciliado en San José y Clavarino de esta ciudad, para ser
destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, por el mes de enero de 2010.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social –Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayuda sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 120/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable por la suma de TRESCIENTOS PESOS ($ 300,00), al Señor Héctor
Daniel  PEREZ,  DNI  Nº  23.435.384,  CUIL  Nº  20-23435384-6,  domiciliado  en  Del  Valle  al  Sur,  de  esta  ciudad,  como
contraprestación  por  sus  servicios  en  el  mantenimiento  de  los  espacios  verdes,  del  Cementerio  Norte  Municipal,
correspondiente al mes de enero de 2010, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 121/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  29 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE con retroactividad al día 1° de enero de 2010 y hasta el 31 de diciembre de 2010, inclusive, el
Decreto N° 3144/2007, en la totalidad de sus artículos.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 122/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las 
personas que a continuación se mencionan, para ser destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, 
durante el mes de enero de 2010:

Apellido y Nombres DNI CUIT Monto Domicilio
CORREA Carlos Enrique 16.872.754 20-16872754-3 350 Patricio Daneri Nº 327
GALLAY María Rosa 20.945.911 27-20945911-1 150 Asisclo Méndez Nº 1164
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO N° 123/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, a la Asociación ALCEC, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA
PESOS ($ 250,00), para cubrir gastos de salud de las personas que asisten a dicha Institución, correspondiente al mes de
enero de 2010, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06. Líbrese el pago a nombre de la señora María del Carmen Felipa
GARCÍA SOBRAL, DNI N° 1.727.449, CUIL Nº 27-01727449-5, domiciliada en calle San Martín  Nº 125, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.

DECRETO Nº 124/2010.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2010.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, por la suma de DOS MIL
PESOS ($ 2.000), al Señor SILIO Antonio Fabián, DNI 17.847.419, CUIT Nº 20-17847419-8, para solventar parte de los gastos
que demandó la confección de remeras, que serán entregadas a los participantes de la 3º Edición de la “Carrera del Carnaval
de Gualeguaychú”, que se realizará el viernes 29 de enero del corriente año, en nuestra ciudad, en su carácter de Coordinador
General de “Antonio Silio Desarrollos Deportivos”.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRDEP – Dirección de Deportes - Unidad Ejecutora: 22 – Dir. Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario de Gobierno.
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H.C.DELIBERANTE

ORDENANZAS
RESOLUCIONES

DECLARACIONES

ENERO 2010

           

  Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

De fojas  35  a  36  obran  las  Ordenanzas  desde  el  Nº  11346/2010  Y
11347/2010,   y  la Resolución  Nº 1/2010  que fueran sancionadas por
este Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de San José de
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Gualeguaychú, en el período comprendido desde el  1º al 31 de enero de
2010.

                                                  CELIA AMARILLO                                                               
                                               SECRETARIA INT.  H.C.DELIBERANTE

    

ORDENANZA Nº 11346/2010.-
EXPTE.Nº 3745/2009-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.- PRORROGASE hasta el día 31 de diciembre  de 2010 el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa
vigente para la actualización de modelos de vehículos destinados al transporte escolar, entendiéndose por transporte escolar el
traslado de alumnos de Jardines de infantes, escuelas primarias y secundarias, al Sr. Juan Domingo Fernández.
ART.2º.- DISPONESE que dicha prórroga se hará efectiva previa revisión técnica efectuada por el área que corresponda de la
Dirección Municipal de Tránsito.
ART.3º.- ESTABLECESE, que los vehículos interesados son los que a continuación se detallan:
Trafic, Modelo 1992, patente SIZ 973;  Trafic modelo 1999, patente CZP 249;  Ducato modelo 1995, patente AFC 976; KIA
BESTA modelo 1998, patente BWM 186, Coletivo Deutz modelo 1994, patente THK 696.
ART.4º. REMITASE copia de la presente Ordenanza al Sr. Juan Domingo Fernández, y a la Dirección Municipal de Tránsito.
ART.5º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 14 de enero de 2010.
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Liliana M. Ríos, Presidenta – Celia Amarillo, Secretaria Int.
Es copia fiel que, Certifico

ORDENANZA Nº 11347/2010.-
EXPTE.Nº 3768/2010-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º-  AUTORIZASE al  DEM  el  reemplazo  de  la  cañería  de  desagües  pluviales  correspondientes  al  alcantarillado,  la
actualización de la  estandarización y regularización en ingresos a fincas y propiedades de calle Urquiza al Oeste,  desde
Parada 5 hasta la divisoria de aguas – Parada 13 -   por caños de 1200 mm de diámetro, de acuerdo a la documentación
técnica que oportunamente suministrará la Secretaría de Obras Públicas.-
ART. 2º.- LA ejecución de esta obra se realizará de acuerdo a las disposiciones técnicas propuestas por el área específica
interviniente y a las disponibilidades económicas financieras del Municipio.-
ART. 3º.- El costo que demande la obra será afrontada por el Municipio en cuanto a mano de obra y equipamiento necesario
para su realización,  y por los vecinos beneficiarios, lo pertinente al  costo de los caños .
ART. 4º.-  EL  plazo para la realización de la obra será de 90 días a partir de la sanción de la presente.- 
ART.5º.- PARA el caso en que los vecinos beneficiarios no hubieren realizado los aportes de material correspondiente, dentro
del plazo previsto para ello, la Municipalidad dispondrá la ejecución de la obra, debiendo abonar en concepto de contribución
por  mejoras  por  cada entrada  de hasta  3,60 mts.  lineales,   quienes  se  encuentren  ente  la  calle  publica  que  nace en el
denominado Puente Blanco (entre Paradas 4 y 5) hasta 
calle Florida una cantidad equivalente a un mil  quinientas (1500)  UTM y quienes se encuentren entre calle Florida y calle
Primer Cabildo (Parada 13) una cantidad equivalente a setecientos cincuenta (750) UTM, al valor que la misma represente al
momento de su efectivo pago,  el que resulta equivalente a 4 horas de locación  de retroexcavadora  tipo oruga CAT 315 más el
costo de los caños utilizados para el reemplazo.-
ART.6º.-  AQUELLOS vecinos beneficiarios que consideren que su situación debe ser contemplada en forma particular por
razones económicas deberá realizar la correspondiente presentación ante el Área competente a fin de que se considere la
misma.- 
ART.7º.-  DECLARESE de Utilidad  Pública  y  pago obligatorio para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los
inmuebles  beneficiados  por  la  ejecución  de  la obra antes descripta  de acuerdo a lo previsto en la ordenanza nº7204/66, a
quienes se encuentren comprendidos en el art. 5to de la presente.-
ART. 8º.- A los fines del pago de la contribución por mejoras prevista en los artículos precedentes, los vecinos beneficiarios
podrán optar por algunas de las alternativas de pago establecidas en el Código Tributario Municipal.- 
ART 9º.- DEROGASE la Ordenanza nº8190/96.-
ART. 10º.- COMUNIQUESE etc..-

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 14 de enero de 2010.
Liliana M. Ríos, Presidenta – Celia Amarillo, Secretaria Int.
Es copia fiel que, Certifico.  

RESOLUCION Nº 1/2010.-
EXPTE.Nº 3748/2009-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

RESOLUCION

Art 1º NO hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por David José A. González, DNI 29.766.820 contra la de Resolución
del Poder Ejecutivo emitida con fecha 1º de diciembre de 2009.
Art 2º .- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
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San José de Gualeguaychú, 5 de enero de 2010.
Liliana M. Ríos, Presidenta – Celia Amarillo, Secretaria Int.
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	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, durante el mes de enero de 2010:
	DECRETO N° 57/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.
	DECRETO N° 58/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a la persona que se menciona a continuación, por la suma que se indica, por los servicios de interés comunitario realizados para la Secretaría de Desarrollo Social durante el mes de enero de 2010:

	DECRETO Nº 59/2010
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010
	ARTICULO 5º.- La presente designación, no goza de la estabilidad del empleado Municipal, quedando expresamente excluidas de las normas integrantes del Estatuto de Empleados y Obreros Municipales (Ordenanza Nº 7921/85).
	DECRETO Nº 60/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 61/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 62/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 63/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.

	DECRETO N° 64/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.
	DECRETO N° 65/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.
	DECRETO N° 66/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.
	DECRETO N° 67/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2010.
	DECRETO N° 68/2010.
	Expte. Nº 399/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 69/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	DECRETO N° 70/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	DECRETO N° 71/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.

	DECRETO N° 72/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.

	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	DECRETO N° 73/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 74/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 75/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	DECRETO N° 76/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.

	DECRETO N° 77/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.

	DECRETO N° 78/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, correspondiente al mes de enero de 2010:

	DECRETO N° 79/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable por la suma de TRESCIENTOS PESOS ($ 300), en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a la Señora ASSI Lidia Adela, DNI Nº 10.877.475, CUIL Nº 23-10877475-4, domiciliada en 25 de Mayo 1680, de esta ciudad, para ser destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, correspondiente al mes de enero de 2010.

	DECRETO Nº 80/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 81/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 82/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 83/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, con retroactividad al día 1º de noviembre de 2009 y hasta el 28 de febrero de 2010, el contrato al Señor Martín Emiliano DÍAZ, DNI Nº 27.645.162, domiciliado en Rawson Nº 169, Ciudad, para desempeñar tareas administrativas en el Área de Vigilancia Ambiental.

	DECRETO N° 84/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de enero de 2010.
	DECRETO N° 85/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.

	DECRETO N° 86/2010.
	Expte. Nº 427/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.
	DECRETO N° 87/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010
	DECRETO Nº 88/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.

	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	DECRETO Nº 89/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.

	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	DECRETO Nº 90/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.

	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	DECRETO N° 91/2009.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 92/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.
	DECRETO N° 93/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 94/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22de enero de 2010.

	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	DECRETO Nº 95/2010.
	. Expte. Nº 478/10
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 96/2010.
	. Expte. Nº 471/10
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 97/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2010.
	DECRETO N° 98/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2010.
	DECRETO N° 99/2010.
	Expte. Nº 529/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
	DECRETO N° 100 /2010.
	Expte. Nº 528/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
	DECRETO N° 101/2010.
	Expte. Nº 523/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
	DECRETO N° 102/2010.
	Expte. Nº 520/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
	DECRETO N° 103/2010.
	Expte. Nº 526/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
	DECRETO N° 104/2010.
	Expte. Nº 525/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 105/2010.
	Expte. Nº 8473/09.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2010.
	DECRETO N° 106/2010.
	Expte. Nº 571/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de enero de 2010.
	DECRETO N° 107/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de enero de 2010.
	DECRETO N° 108/2010.
	Expte. Nº 527/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 109/2010.
	Expte. Nº 564/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2010.
	DECRETO N° 110/2010.
	Expte. Nº 565/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2010.
	DECRETO N° 111/2010.
	Expte. Nº 562/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2010.
	DECRETO N° 112/2010.
	Expte. Nº 563/10.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2010.
	DECRETO N° 113/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de enero de 2010.
	DECRETO N° 114/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2010.
	DECRETO N° 115/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2010.

	DECRETO N° 118/2010.
	Expte. Nº 652/10
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2010.
	DECRETO N° 119/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2010.
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, por la suma de CIEN PESOS ($ 100,00), al Señor CARDOSO Carlos Daniel, DNI Nº 23.836.177, CUIT Nº 20-23836177-0, domiciliado en San José y Clavarino de esta ciudad, para ser destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, por el mes de enero de 2010.
	DECRETO N° 122/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2010.
	DECRETO N° 123/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2010.
	DECRETO Nº 124/2010.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2010.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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